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1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

1.1 Nombre del proyecto 

Núcleo de apoyo contable y fiscal dirigido a personas naturales no obligadas a llevar 

contabilidad, en la provincia de Santa Elena. 

1.2 Entidad ejecutora ² 

Universidad Estatal Península de Santa Elena 

Carrera de Contabilidad y Auditoría 

Director de Proyecto:  Ing. Wilson Toro Álava, Msc 

Investigador 1:  Lcda. María Magdalena Gonzabay Espinoza, Msc 

Investigador 2:  

Director de Carrera:  Lcda. María Fernanda Alejandro Lindao. Mgt. 

1.3 Cobertura y localización 

Provincia: Santa Elena 

Cantón: La Libertad  

Parroquia: La Libertad 

Barrio:  Brisas de la Libertad 

1.4 Monto 

Costo proyecto:  $ 3846,15  

1.5 Plazo de ejecución 

12 meses 

1.6 Sector y tipo de proyecto ³ 

El proyecto se desarrolla en el siguiente sector y subsector  
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Sector:  Apoyo productivo  

Subsector/tipo de intervención: Otros (Cumplimiento de deberes formales a 

la administración tributaria) 

2.  DIAGNÓSTICO Y PROBLEMA 

2.1. Descripción de la situación actual del área de intervención del proyecto 

Santa Elena es una provincia de la costa ecuatoriana que limita al Norte con la Provincia de 

Manabí, al este y al Sur con la Provincia del Guayas y al oeste con el Océano Pacífico fue 

creada el 7 de noviembre de 2007, la más reciente de las 24 actuales, con territorios que 

anterior a esa fecha formaban parte de la Provincia del Guayas, al Oeste de ésta. Su capital 

es la ciudad de Santa Elena. En esta Ciudad se encuentra una gran infraestructura hotelera, 

una refinería de petróleo, aeropuerto y puerto marítimo. Santa Elena, es muy conocida a 

nivel internacional por las playas de Salinas y Montañita, esta Provincia cuenta con tres 

Cantones de importancia económica como son:  

 Santa Elena  

 La Libertad  

 Salinas 

 La Libertad es el segundo Cantón de la Provincia de Santa Elena que tiene un área de 25. 6 

km2 el mismo cuenta con un número de habitantes de 95.942 habitantes de los cueles 45.700 

son de sexo masculino y 50.242 pertenecen al sexo femenino. La altitud esta de 1 msnm su 

ubicación geográfica está situada al Sur con 2° 13´36” y al Oeste con 80° 51´30 

Según (González, 2016) indica que los tributos constituyen un medio efectivo utilizado por 

el Estado para la recaudación de fondos destinado a cubrir las necesidades sociales 

colectivas, la gestión tributaria efectiva cobra una vital importancia en la agenda del ente 

superior encargado de regir el sistema tributario. De allí la importancia de establecer 

conciencia en favor de la necesidad de su recaudación, a partir de la capacidad de 

convocatoria y la preparación en el tema tributario de la población. En la península de Santa 

Elena aún se manifiestan deficiencias relacionadas con la recaudación de impuestos, ya sea 

por el registro erróneo de información al momento de la declaración o por la presentación de 
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la información a destiempo, situación que provoca que gran parte de los contribuyentes 

acudan a pagar el servicio de declaración de impuestos a terceros. 

Siendo la causa principal para la continuidad del proyecto NAF, la carencia de 

conocimiento tributario y además la falta de ética del contribuyente, demostrado cuando 

algunos evaden el impuesto declarando ingresos cero o utilizan facturas vencidas engañando 

al consumidor. La recaudación de los impuestos depende de la cultura tributaria de los 

contribuyentes, cultura que se forma e incentiva a través de capacitaciones constantes del 

ente regulador y que, en ocasiones, circunstancias como la situación geográfica, los pocos 

recursos técnicos, humanos y financieros para ejercer estas inducciones, no permiten a la 

entidad llegar a las comunas de la península, donde convergen, un número importante de 

artesanos y comerciantes minoristas, enfocándose el proyecto al área social cuando se 

contribuye a la obtención de los beneficios tributarios  y económica en el apoyo a los 

negocios en el cumplimiento de los deberes formales, abarcando los sectores y 

subsectores en la cultura haciendo énfasis en la cultura tributaria.  

2.2. Identificación, descripción y diagnóstico del problema  

En el contexto provincial existen personas naturales que han presentado retrasos en los pagos 

de impuestos generando multa y sanciones por parte del SRI quien es el ente regulador de 

tributos, todo esto genera un gasto monetario para la entidad motivo por el cual es el objeto 

de estudio debido a que una planificación tributaria ayudará a mantener a la empresa al día 

en sus obligaciones tributarias frente al fisco, además contribuyendo con la sociedad 

ecuatoriana. 

El fortalecimiento de la conciencia tributaria, como parte de un proceso de transformación 

social, constituye una buena parte de la misión institucional del Servicio de Rentas Internas, 

orientada a promover y exigir el cumplimiento de las obligaciones tributarias en el marco de 

principios éticos y legales, para asegurar una efectiva recaudación que fomente la cohesión 

social. Pero siendo importante el papel de la administración como motor de cambios, la 

transformación social nunca sería posible sin el convencimiento y esfuerzo responsable y 

participativo de organizaciones representativas, colectivos y personas individuales en la 

construcción de un régimen de buen vivir. (Torres, 2018). 
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Línea base del proyecto 

En vista que el proyecto NAF beneficia con atención a las Personas Naturales no Obligadas a 

Llevar Contabilidad y jurídica sin fines de lucro de la Provincia de Santa Elena, no se puede 

indicar con exactitud el número de contribuyentes beneficiados, por cuanto es fluctuante 

mensualmente la atención, los cuales provienen de diferentes zonas de toda la provincia. A 

continuación, se presenta una muestra aleatoria de beneficiarios atendidos durante el año 

2017, 2018 hasta del 2019, un total de 2911; la cual se actualizará conforme se va ejecutando 

el proyecto, información que  puede aportar al desarrollo económico y la investigación. 

Resultados NAF 2017 

SERVICIOS  N° contribuyentes 
RUC 261 
RISE 161 
Facturación 8 
Declaraciones y anexos 217 
Vehículos 5 
Devolución IVA 20 
Información tributaria 106 
Información contable 4 

TOTAL 782 
 

 

Resultados NAF 2018 

SERVICIOS  N° contribuyentes 
RUC 317 
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RISE 109 
Facturación 10 
Declaraciones y anexos 778 
Vehículos 31 
Devolución IVA 158 
Información tributaria 180 
Información contable 16 

TOTAL 1599 
 

 

Resultados NAF 2019 

SERVICIOS  N° contribuyentes 
RUC 170 
RISE 6 
Facturación 8 
Declaraciones y anexos 250 
Vehículos 9 
Devolución IVA 78 
Información tributaria 8 
Información contable 1 
TOTAL  530 
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Resultados generales del proyecto NAF 2017, 2018 y 2019 

SERVICIOS  N° contribuyentes 

RUC 748 

RISE 276 

Facturación 26 

Declaraciones y anexos 1245 

Vehículos 45 

Devolución IVA 256 

Información tributaria 294 

Información contable 21 

TOTAL 2911 

 



 

 

 

  

República del Ecuador 

 
Av. Juan León Mera No. 130 y Patria. PBX: 3978900. Fax: 3978900 Ext. 2809. E-mail:  

senplades@senplades.gov.ec   

 

7 

 

2.3 Análisis de oferta y demanda  

Demanda 

Población de referencia: La provincia de Santa Elena, consta con 401.178 personas, distribuido en 

3 cantones.  

Población demandante potencial: El 43,6% de los habitantes de la provincia de Santa Elena, 

pertenece a la población económicamente activa.  

Población demandante efectiva: 3784 emprendedores  

Gráfico. - Población demandante 
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Se observa en el gráfico el número de emprendedores a beneficiar con el proyecto durante su 

ejecución.  

Población de referencia:        401.178  69% 
Población demandante potencial:        174.914  30% 
Población demandante efectiva:            3.784  1% 

Total       579.876  100% 

Oferta 

Con el proyecto se estima beneficiar a una población (emprendedores) que se detalla a 

continuación:  

Periodo Proyección Oferta cubierta % 

Población (emprendedores)                 3.784                  3.784  100% 

Total 
                 

3.784  
                 

3.784  378400% 
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3 OBJETIVOS DEL PROYECTO 

3.1   Objetivo general y objetivos específicos 

3.1.1 Objetivo general 

Brindar servicio a la comunidad facilitando el cumplimiento tributario mejorando la 

carga tributaria y contribuir en la evasión de los contribuyentes no obligados a llevar 

contabilidad en la provincia de Santa Elena. 

3.1.2 objetivos específicos  

 Asesorando de manera gratuita a personas naturales y jurídicas, así como a micro 

emprendedores acerca de sus derechos y obligaciones tributarios. 

 Fortaleciendo lazos con la comunidad y el ente recaudador, en el cumplimiento 

tributario con una mayor conciencia fiscal. 

 Brindando capacitaciones a la comunidad mediante debates, visitas, promociones 

y grupos de estudio, con la finalidad de fortalecer la cultura tributaria de los 

ciudadanos. 

3.2    Indicadores de resultado 

El Núcleo de Apoyo Contable y Fiscal prevé cumplir con los objetivos planteados en este 

proyecto, y se espera atender de manera gratuita a 2911 contribuyentes atendidos de la 

Provincia de Santa Elena, tomados con base a la meta alcanzada en los años 2017, 2018 y 

2019  que se detallan a continuación 

METAS ESTIMADA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
Incrementar el número de contribuyentes (personas naturales 
y jurídicas sin fines de lucros sujetas, no obligadas a llevar 
contabilidad) con base a los 2911 contribuyentes atendidos 
de forma gratuita a través de Núcleo de apoyo contable y 
fiscal (NAF); en materia tributaria y contable en la Provincia 
de Santa Elena  

30% Contribuyentes 

Generar 10 campañas de difusión publicitaria a través de 10 Campañas 
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medios y redes sociales acerca de los servicios que ofrece el 
NAF dirigido a los contribuyentes (personas naturales y 
jurídicas sin fines de lucro sujetas no obligadas a llevar 
contabilidad) y capacitación tributaria a gremios y asaciones. 
Incrementar el número de contribuyentes que realizan 
declaraciones de IVA con base a los 2911 contribuyentes 
atendidos en el año 2017, 2018 y 2019.  

30% Contribuyentes 

Incrementar el número de contribuyentes que realizan 
devolución de IVA a personas de tercera edad con base a los 
2911 contribuyentes atendidos en el año 2017, 2018 y 2019. 

20% Contribuyentes 

Incrementar el número de contribuyentes que realizan 
devolución de IVA a personas de con capacidades especiales 
con base a los 2911 contribuyentes atendidos en el año 2017, 
2018 y 2019. 

10% Contribuyentes 

Incrementar el número de contribuyentes que realizan otros 
servicios y trámites en línea con base a los 2911 
contribuyentes atendidos en el año 2017, 2018 y 2019. 

10% Contribuyentes 
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3.3    Matriz de Marco Lógico 

OBJETIVOS 
INDICADORES 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS 

FIN: 
Incrementado la recaudación de tributos 
en la Provincia de Santa Elena 

Incrementar las recaudaciones tributarias 
en la provincia de Santa Elena un 10% 
para el año 2023 
https://revistagestion.ec/index.php/econo
mia-y-finanzas-analisis/76-de-la-
recaudacion-tributaria-proviene-de-la-
renta-y-el-iva 

Estadísticas del Servicio de Rentas 
Internas publicadas en la página web 
https://www.eluniverso.com/noticias/201
9/01/16/nota/7141073/sri-cerro-2018-
recaudando-10-mas 
 

Que se mejore los canales de 
recaudación en relación con las 
obligaciones tributarias. 

PROPÓSITO: 
Incrementado el número de 
contribuyentes (personas naturales y 
jurídicas no obligadas a llevar 
contabilidad) atendidos de forma 
gratuita a través del Núcleo de apoyo 
contable y fiscal (NAF); en materia 
tributaria y contable 

Hasta noviembre del 2023, se 
incrementará en un 30% el número de 
contribuyentes atendidos con relación al 
año 2021. 

Registro de atención a contribuyentes que 
acuden a la oficina del NAF (informes). 
Informes trimestrales presentados al SRI 
del número de usuarios atendidos en la 
oficina del NAF. 
 

Que las personas naturales no 
obligadas a llevar contabilidad 
asistan al Núcleo de apoyo 
contable y fiscal (NAF) 

COMPONENTE 1 
Generando campañas de difusión 
publicitaria a través de medios y redes 
sociales acerca de los servicios que 
ofrece el NAF dirigido a los 
contribuyentes (personas naturales no 
obligadas a llevar contabilidad) 

Realizar 10 campañas en el año para 
llevar a cabo la publicidad y difusión en 
redes sociales de los servicios que brinda 
el NAF y capacitación tributaria a 
gremios y asaciones hasta el 2021. 

Volantes y afiche  
Impresión de publicidad por redes 
sociales 
Cronograma de planificación de 
publicidad, oficios a medios y fotografías. 
Cronograma de planificación de 
capacitación tributaria a gremios y 
asociaciones, registros de asistencias y 
fotografías. 

Que las personas naturales no 
obligadas a llevar contabilidad 
conozcan los diversos servicios 
gratuitos que ofrece el NAF. 

COMPONENTE 2 
Brindada las asesorías de forma gratuita 
en temas tributarios y contables, 
instruyendo a los contribuyentes no 

Brindar asesorías en materia contable y 
tributaria a contribuyentes (personas 
naturales no obligadas a llevar 
contabilidad), hasta el 2023. 

Registro de atención a contribuyentes que 
acuden a la oficina del NAF (informes). 
Informes trimestrales presentados al SRI. 

Que las personas naturales no 
obligadas a llevar contabilidad 
reciban asesorías en materia 
contable y tributaria a través 
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obligados a llevar contabilidad sobre el 
sentido social de los impuestos y el 
cumplimiento de los deberes formales 
que deben cumplir 

del Núcleo de Apoyo Contable 
y Fiscal (NAF) 

COMPONENTE 3 
Asesorados en la instalaciones 
universitarias o in situ a asociaciones o 
gremios sobre temas contables y 
tributarios en la provincia de Santa 
Elena. 

A noviembre del 2023 se asesorarán a 6 
asociaciones o gremios a través de la 
participación activa del NAF, ya sea in 
situ o dentro de los predios universitarios. 

Plan de capacitación 
Material a difundir en la asesoría 
Listado de beneficiarios asesorados 
Informe final de asesoría. 

Que las asociaciones o gremios 
reciban una asesoría grupal a 
través del Núcleo de apoyo 
contable y fiscal en aspectos 
relevantes en materia contable 
y tributaria. 

 

 

Organización Beneficiarias. 

Razón social de la 
organización beneficiaria 

Dirección Teléfono 
Correo 

electrónico 
Representante 

legal 
Beneficiarios 

directos 
Beneficiarios 

indirectos 

Asociación de Agricultores del canal de 
riego represa San Vicente “Asgricasanvi” 

Manantial de 
Guangala 

0992288698 
asgrucasanvi@gmail.c

om 
Ernesto Erais Villao 

Rosales 
17 80 

Asociación de Producción Textil Mujeres 
Libertadoras Asoprolib 

La Libertad 42979207 
asociaciontextiles@hot

mail.com 
Miriam González 

Morales 
35 48 

Asociación De Servicios de Confección 
Modistas de Muey Asocomomuey 

Salinas 0989737599 
asocomomuey@hotmai

l.com 
Gloria Rocafuerte 20 27 

Asociación de Salvavidas Salinas 0994920249 
monikaalvarez1977.ups

e@gmail.com 
Mónica Álvarez 30 15 
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Asociación de Mujeres Atahualpenses 
Primero De Mayo 

Atahualpa 0986461558 
elsaorrala66@gmail.co

m 
Elsa Orrala 25 35 

Asociación de Servicios De 
Comercialización Reales Tamarindos 

Asosertam 
Santa Elena S/N lucinda@hotmail.com Lucinda González 25 50 

 

Número de beneficiarios  

Beneficiarios Directos Indirectos Total 

Barrio 12 de Octubre 152 255 407 

TOTALES 152 255 407 

% PARTICIPACIÓN 37.35 62.65 100.00 
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4 VIABILIDAD Y PLAN DE SOSTENIBILIDAD 

4.1 Viabilidad técnica 

La Constitución de la República en el Art. 350 manifiesta que: “El sistema de educación 

superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica 

y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 

desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 

problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”. 

El Art. 351 revela “El sistema de educación superior estará articulado al sistema 

nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los 

mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la función 

Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, 

cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 

autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del 

diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”. 

El Plan de Creación de oportunidades 2021-2025 contiene un conjunto de 16 objetivos 

que expresan la voluntad de continuar con la transformación histórica del Ecuador, los 

mismos que son: 

Eje Económico: 

 Objetivo 2: Impulsar un sistema económico con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y modernización del 

sistema financiero nacional 

 Objetivo 3: Fomentar la productividad y competitividad en los sectores agrícola, 

industrial, acuícola y pesquero, bajo el enfoque de la economía circular 

Eje Social 

 Objetivo 7: Potenciar las capacidades de la ciudadanía y promover una 

educación innovadora, inclusiva y de calidad en todos los niveles 
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 Objetivo 8: Generar nuevas oportunidades y bienestar para las zonas rurales, con 

énfasis en pueblos y nacionalidades 

Eje Institucional 

 Objetivo 14: Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la 

administración de justicia y eficacia en los procesos de regulación y control, con 

independencia y autonomía 

 Objetivo 16: Promover la integración regional, la inserción estratégica del país 

en el mundo y garantizar los derechos de las personas en situación de movilidad 

humana 

Así también, nos regimos al Plan Estratégico de Desarrollo Institucional UPSE 2019-

2021, el mismo que en su Capítulo VII, se refiere a: 

El despliegue de Objetivos Estratégicos Institucionales 
tomando en cuenta el OBJETIVO ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 7.3 manifestando lo siguiente “Desarrollar 

programas y proyectos de vinculación con la sociedad, 

alineados a la docencia e investigación que contribuyan al 

desarrollo local, regional y nacional”. 

Plan de desarrollo y ordenamiento territorial provincial 2020 – 2023. 

Ejes programáticos y objetivos 

Objetivo General 

Impulsar el desarrollo del Cantón Santa Elena a través de un Gobierno Municipal 

responsable que coordina la obra pública junto a otros niveles de gobiernos para lograr 

el Buen Vivir de los habitantes Cantón Santa Elena. 

Objetivo Específico 4 

Desarrollar mecanismos que posibiliten la participación ciudadana en especial los 

grupos prioritarios del cantón Santa Elena a través de ciclos de capacitación con la 

finalidad de mejorar la calidad de vida de los habitantes del cantón. 
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POLÍTICA DE LAS ACCIONES DE VINCULACIÓN CON EL MEDIO DE LA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

El licenciado en Contabilidad y Auditoría de la Universidad Estatal Península de Santa 

Elena será un profesional calificado para desempeñarse en un mundo globalizado y en 

continuo cambio, que participará en la toma de decisiones en áreas de gestión 

empresarial, dentro de la administración pública o privada. 

 

El estudiante de carrera de Contabilidad y Auditoría estará en la capacidad de 

interpretar y aplicar la normativa tributaria del código, ley y su reglamento relacionado 

con las disposiciones fundamentales, procedimiento tributario de reclamación, régimen 

sancionatorio, cálculo del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y sus retenciones siendo 

los cimientos los principios de contabilidad generalmente aceptados que contribuirán 

enormemente en su perfil profesional. 

 

Es tarea obligatoria para los estudiantes en formación de la carrera Contabilidad y 

Auditoría. Deben dominar la normativa a fondo, conocer las principales figuras 

impositivas de nuestro sistema fiscal. Deben familiarizarse con la normativa tributaria 

ecuatoriana para el desempeño de sus funciones en el mercado laboral con eficiencia y 

eficacia.  

 

Líneas de investigación de la carrera que contribuye al proyecto: 

 

Contabilidad: Para empresas y personas naturales en el área comercial y de                        
servicios. 

Tributación: Para empresas y persona naturales en el área comercial y servicios 
según la normativa ecuatoriana vigente. 

Finanzas:               Para empresas y persona naturales en el área comercial y servicios. 
Auditoría:               Control interno del efectivo en la organización. 
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4.2 Viabilidad financiera y/o económica 1   

4.2.1 Metodologías utilizadas para el cálculo de la inversión total, costos de 

operación y mantenimiento. 

El presente proyecto presenta la inversión total, costos de operación y 

mantenimiento para su ejecución durante el periodo. Debiendo mencionar que 

los recursos son financiados en su totalidad pues no existe 

autofinanciamiento. 

Destino del Recurso Valor 

Recursos Humanos/ técnicos 0 

Logística e Insumos 447,55 

Equipos y análisis de laboratorio 3.398,60 

Capacitación             0 

Total= 3.846,15 

4.2.2 Evaluación Económica: 

Para el proyecto se realizará una evaluación económica lo que permitirá conocer 

el avance de la ejecución de presupuesto por periodos. 

4.3 Análisis de sostenibilidad  

El proyecto es totalmente inclusivo y está dirigido a las personas naturales y 

jurídicas, sin distinción de sexo, raza o diferencias culturales; cumpliendo con lo 

que establece la constitución en el literal 2 del artículo 11 “Todas las personas son 

iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá 

ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad 

de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación 

política, pasado judicial, condición socioeconómica, condición migratoria, 

orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni 

por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que 

399.6tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento…”. 

                                                 
1 Para los proyectos de cooperación externa no reembolsable que no comprenden la entrega de bienes y servicios, no 
es necesario desarrollar este numeral. Para proyectos de inversión, que por sus características no contemplan el cobro 
por la prestación de servicios, no se requiere la evaluación financiera. 
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5. PRESUPUESTO  

COMPONENTES / RUBROS 
FUENTE DE FINACIAMIENTO (dólares) TOTAL 

EXTERNA INTERNA EFECTIVO 
Crédito Cooperación  Crédito Fiscales Autogestión A. Comunidad   

COMPONENTE 1 
Generando campañas de difusión 
publicitaria a través de medios y redes 
sociales acerca de los servicios que 
ofrece el NAF dirigido a los 
contribuyentes (personas naturales no 
obligadas a llevar contabilidad) 

        2.973   2.973 

COMPONENTE 2 
Brindada las asesorías de forma gratuita 
en temas tributarios y contables, 
instruyendo a los contribuyentes no 
obligados a llevar contabilidad sobre el 
sentido social de los impuestos y el 
cumplimiento de los deberes formales 
que deben cumplir. 

        447,55   447,55 

COMPONENTE 3 
Asesorados en la instalaciones 
universitarias o in situ a asociaciones o 
gremios sobre temas contables y 
tributarios en la provincia de Santa 
Elena. 

        425,60   425,60 

Total       0 3.846,15   3.846,15 

Cuadro por tipo de gasto 

Destino del Recurso Periodo 1 

Recursos Humanos/ técnicos 0 

Insumos 447.55 

Equipos y análisis de laboratorio 3398.6 

Capacitación 0 

Total= 3846.15 

 

 

 Cantidad  Detalle del requerimiento  P. Unitario Totales 

3 
Computador HP 528P9LA#ABM24-
ddl502laCorei5- 113G7, 8GB, SSD 
256B, 23,8",W10, negro 

750 
 

2.250,00 

1 
Multifunción, L5190 AIO 110V (LATIN, 
S/E UGK) Copia, imprime y escanea 
WIFI y a RED 

404.46 
 

404.46 

1 Proyector View Sonic PA503W-3600 
LUMEN WXGA DLP 

380,00 
380,00 

 Insumos (suministros) 399.6 399.6 

  Subtotal 3.434,06 

  IVA 12% 412,09 
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  Total 3846,15 

 

6. ESTRATÉGIA DE EJECUCIÓN  

6.1 Estructura Operativa: 

 

6.2 Equipo Técnico del proyecto 

A = Docente Investigador    B = Estudiante  

Nombre y apellidos Unidad / Carrera Funciones 

Dedicación 

al 

Relación con 

la UPSE 

      Proyecto A B 

Wilson Javier Toro 

Álava 

UPSE/Contabilidad 

y Auditoría 
Coordinador 100% x  

María Madalena 

Gonzabay Espinoza 

UPSE/Contabilidad 

y Auditoría 
Investigador 1 100% x  

      

      

6.3 Cronograma valorado por componentes y actividades 

COMPONENTES / RUBROS 

FUENTE DE FINACIAMIENTO (dólares) TOTAL 
Externa Interna Efectivo 

Crédito Cooperación  Crédito Fiscales Autogestión A. Comunidad   
Periodo 

1 
Periodo 

2 
Periodo 

1 
Periodo 

2 
Periodo 

1 
Periodo 

2 
Periodo 

1 
Periodo 

2 
Periodo 

1 
Periodo 

2 
Periodo 

1 
Periodo 

2  
COMPONENTE 1 
Generando campañas de difusión 
publicitaria a través de medios y redes 
sociales acerca de los servicios que 
ofrece el NAF dirigido a los 
contribuyentes (personas naturales no 
obligadas a llevar contabilidad) 

                2.973 
 

    2.973 
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COMPONENTE 2 
Brindada las asesorías de forma gratuita 
en temas tributarios y contables, 
instruyendo a los contribuyentes no 
obligados a llevar contabilidad sobre el 
sentido social de los impuestos y el 
cumplimiento de los deberes formales 
que deben cumplir. 

                447.55 
 

    447,55 

COMPONENTE 3 
Asesorados en la instalaciones 
universitarias o in situ a asociaciones o 
gremios sobre temas contables y 
tributarios en la provincia de Santa 
Elena. 

                425.60 
 

      425.60 

Total               0 3846,15 
 

    3846.15 

 

 

 

 

 

Componentes / Rubros 
Tipo de 

bien 

ORIGEN DE LOS INSUMOS (USD y %) 
TOTAL 

Nacional Importado 
(USD) % (USD) % (USD) % 

1. 

COMPONENTE 1 
Generando campañas de difusión 
publicitaria a través de medios y 
redes sociales acerca de los 
servicios que ofrece el NAF 
dirigido a los contribuyentes 
(personas naturales no obligadas 
a llevar contabilidad) 

  2.973,00 100%     2.973,00 100% 

2. 

COMPONENTE 2 
Brindada las asesorías de forma 
gratuita en temas tributarios y 
contables, instruyendo a los 
contribuyentes no obligados a 
llevar contabilidad sobre el 
sentido social de los impuestos y 
el cumplimiento de los deberes 
formales que deben cumplir. 

      447,55 100%     447,55 100% 

3. 

COMPONENTE 3 
Asesorados en la instalaciones 
universitarias o in situ a 
asociaciones o gremios sobre 
temas contables y tributarios en 
la provincia de Santa Elena. 

  425,60 100%     425,60 100% 

  Total   3846.15       3846.15 100% 

7.  ESTRATEGIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
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7.1   Monitoreo de la ejecución 

Durante la ejecución del proyecto mensualmente deberá remitir a la dirección 

de Vinculación con la Sociedad el reporte de avances del proyecto, según las 

actividades establecidas en el cronograma.  

7.2   Evaluación de resultados e impactos 

Al finalizar el proyecto debe presentar el informe final que contendrá las fichas 

de estudiantes y docentes, la encuesta a los beneficiarios y los resultados del 

proyecto (productos o entregables). La evaluación de impacto se realizará 

según las fechas establecidas en los indicadores de la matriz de marco lógico. 


